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coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTIDA pREsupuESTAL EspEciFrcA i2r1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo T{AnÁ "u secaemníA". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooRicuEz RAM|REZ. asrsrDA poR LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. otREcroRA EJEcurtvA oE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. BRAvo JUAREZ DTANA cARoLtNA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENomTNARÁ
"LA PRESTADoRA", AL TENoR DE LAs srGUtENfEs DEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
t. DECLARA'LA SECRETARíA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

¡.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN. SEDE DE Los PoDERES oE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExlcANos, coN PERSoNALTDAD JURiDtcA y pATRrMoNro pRoPlo. cuYo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos. DEL EJEcurvo LocAL. TrruLAR ouE sE AUxrLrA oE "óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESoENTRAL|ZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAo DE MÉxtco. DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poL¡TtcA DE Los EsrADos uNlDos
ME-xtcANos; ARTlcuLos io, NUMERALES 4 y 5. y 33, DE LA coNsrructóN polfTrcA oE LA cruDAD DE MÉxlco; 1, 4. 5.7. 11. 12. 13 Y
.t4 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJecúlvo v oe u ¡DMrNrsfRAcróN puBLtcA DE LA ctluDAD DE MÉxtco.

1.2 euE LA sEcRETAR¡a ES UNA UNTDAD AoMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA cE[rRALlzAoA DE LA cluDAD DE

MExtco. DE coNFoRMtDAo coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsITUclóN poliTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2, 3. 11 FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN xII, 18. 37 DE TA LEY oRGANICA oEL PoDER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y 1. 2. 3,7 FRACCIÓN xII Y 20. DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA

ADMrNrsrRACróN púBLrcA DE LA cluDAD DE MÉxtco.

t.3 ouE LA MAESTRA GABRTELA RoDRlcuEz RAMÍREZ. EN su CARÁCTER DE T¡TULAR oE LA SECRETARIA DE tAs MUJERES. AcREolrA
SU PERSoNALIDAo JURÍDICA EN TÉRMINoS oEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019. EXPEDIDO POR LA

DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARoo. JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FAcuLTADES AMpLtAs y suFrcrENTES y coN LA ATR¡BUCTóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTAcIóN DE

señvaros. Eru reaMtNos oE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN rx oE t-A LEy oRGANTCA DE LA AoMtNtsfRActóN
DEL poDER EJEcuIVo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxrco; 2 FRAccróN v Y 3 FRAcclóN vlll DE LA LEY

DE ADOU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE I.A
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA cIUoAD DE MEXICO; NUMERAL 1.4.,1,1.4.2. Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAO EN

MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PAR,A LAS DEPENDENCIAS. UNIOADES AOMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcN¡co opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMlNlsrRAclóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. ASí coMo EN Los LTNEAMTENTos PARA LA AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcíFrcA i2r1 'HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS"

t.,r ouE LA Ltc. MAR|A LUtsA LET¡crA srLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEcurvA oE ADMlNlsrRAclóN Y FINANZAST
EN LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, ACREoITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

oEL 20i9. ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, suBsEcRETARto DE cAprrAL HUMANo Y ADMtNtsrRActóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLT,AS y suFrcrENTEs y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos oE Lo otspuEsTo poR Los ARTicuLos 41 y i29, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo INTER¡oR DEL
poDER EJEcur¡vo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcul-AR
uNo 2ois. NoRMATtvtDAo EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UNIDAoES
ADM|NtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRÁDos Y ENfIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA"Jo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDTCACTóN orREcrA. coN FUNDAMENfo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARtícuLos 27 rNcrso'c" y 54. FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

1.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHATDGAPU/D,F|S2O¡|,í2Oí9 DE FECHA 1l DE ABRIL DEL 2019, EMITIDO POR LA SECRETAR|A
DE ADMtNtsrRAc!óN y F|NANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. sE AUToRzó A LA SECRETAR¡A oE LAS iruJERES,
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESÍADoRES DE SERVICIoS PRoFESIoNALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcr o y DEct o pRt ERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGoA tA pARTtDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SATÁRIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAFTSE DGGE A/075612019 DE FECHA 10 DE ABRTL DE 2019, EMrrDo poR LA SECRETAR|A oE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, cUENTA CoN SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL EN I.A PARTIDA I211 "HONORARIOS
AsrurLABLES A salÁRros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo oEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.
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I.8 oUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE oE .LA PRESTADoRA". CON
FUNoAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeutslctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

ouE PARA EL cuMpLrMrENTo oE sus FUNctoNES, REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvroos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.9

r.ro ouE T|ENE su DoMrcrLro EN AVENTDA MoRELos 20. col. cENTRo, c.p. 06000, ALCALD|A cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE MÉxrco EL
ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA 'LA PRESTADORA'

f.I QUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACIDAo JURíDICA Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIC.ARSE A I.Á EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDAOES OEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDA  OE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. AsI coMo oUE sU CLAVE ÚNICA oE REGISTRo oe poeLAcIéN
ES

II.,I OUE DE CONFORIT,IOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOAD€S ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco. Asi
coMo EL No ENCONTRARSE tNHABtLtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNsrANctA, ExHTBtENDo LA coNSfANctA
DE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INI.IABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALOR|A GENEFAL OE LA
cluoAD oE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESfActóN oE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ART¡CULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA cIUDAo DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIOO EN LOS LINEAMIENIOS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 OUE ES SU VOLUNfAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIOOS POR "   Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ouE EN ÉL sE ESTtpuLAN.

ll.7 OUE TIENE SU OOMlclLlo EN            MTSMO eUE
SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. A BAS PARTES DECLARAN:

UI{ICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI ERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SEGRETARiA" ENCoMTENDA A 'LA PRESTADoRA-. LA REALtzActóN DE Los sERvtctosPROFESIOMLES CONSISTENTES EN: FACIL¡TAR LoS PROCESOS DE AccEso A LA JUSTtcta i I t-oS oenecxos HU ANoS DE LAsUJERES QUE vrvEN E¡l srtuacróN DE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE acuDEr{ r r¡s re¡¡clr§ oel uitiiiÉiiii iuñrcó(DESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS EsPEcrALtzaDAs), BRTNDANDo AsEsoRíA y oRtENTActóN ¡uníó¡óa euru¡u EN TATER|A
PENAL. Y orRAs, Asl co o rNFoRrAcrón soane sus dÉnecxos v rlreññÁi¡vr's Jüi¡iiróñ óüili-¡§srer; pRopoRcroNANDo
ADE Ás li¡FoRitActóN soBRE sERvrcros oe rrexcrén rxieémi psrcó§oénr-,-¡üióióu-ir f-eii-poDERA rENro, u orRossERvlclos Y rRÁ lrEs QUE SEAN opctoNEs ENcA TNADAS r sor-uc¡o¡ri súiió¡iieü¡iiCl. bóo¡ütNARSE coN r-¡ rcesón¡r
JURiolcA PúBLlcA Y coN EL PERSoNAL tNtsrERtAL oue conne§po¡tol PARA GARANTIZAR EL DEREcHo DE LAs IIuJERES ALAccEso A LA pRocuRAclóN DE JUSTtcra..

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO TA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
rNcLUyENoo LA euE RIGE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ¡|ONTO DEL CONTRATO. LAS PARfES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAI. POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SEcRETARíA" A 'LA eRESTADoRA'SERA DE ¡ 69,69s.00 (SESENTA v ¡ueve mrr- sEtsctENTos NovEr{TA y
CINCO PESOS fiYIOO .N.), MENOS LAS RETENCIoNES, QUE.LA SECREIARiI" reÑcI oBLIGACIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoR A DE PAGo- "L SEcRETARIA" sE oBLtGA A pAGAR A'LA pREsrADoRA. EN FoRiitA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDAoES, SIEMPRE Y cueruoo se EsTÉ
cuMPLlENoo coN LA PRESTAC|óN DEL sERvrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo Estpuuoo sH el iRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR|A" PAGARA A "LA PREsraooRA' EL MoñTo DtvrD¡oo EN pARctALtDADES PAGADERAS MED|ANTE MESES vENctDos.
oENTRo DE Los PRIMERoS 5 (c|Nco) Dhs FABILES oUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIDAoES, LAS PARTES ACUERDAN oUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORC.ARÁ ANTICIPO, OUE EL PRECIO ES FIJO Y XO SE RCCONOCERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE PAGos EN ExcEso QUE REcrBA'LA pREsraDoRA', EsrE DEBERÁ REINTEGFAR DtcHAs CANTTDADES MÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARíA", LoS cARGos SE CALCULARAN soBRE tAs cANTIDAoEs
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECr¡VAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA SECREÍAR¡A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARTlcuLo o4 DE LA LEy oE AooursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDEFAL.

cuARTA. vtcEr{crA o pLAzo DE EJEcucÉN. 'LA pREsfaDoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA ol DE ABRIL DE 2ol9 y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 3r DE Acosro DE 2019

OUINTA OBLIGACTONES DE'LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFECrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETARíA". ASi coMo A RESpoNoER poR su CUENTA y RrESGo. poR NEGLrcENcrA. rMpERtctA
o DoLo EN fÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.61s DEL cóDrco ctvrl PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA. ENaEGARA A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTMIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExra. cEsróN oE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR t-^ pREsrAcróN DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBAcróN
ExpREsA y poR EscRtro DE 'LA SECRETAR¡a".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA PRESTAoTóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAR¡A". poR Lo euE'LA PRESTAooRA"
CoNVIENE oUE No PoDRÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRlzAcróN EXPRESA y poR EscRrro DE 'LA sEcRETAR|A".

ocrAva. oE LA vERrFrcacróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtcros. "LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
oE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESÉN EJEcufANoo poR "LA PRESTADoRA". oBJEfo DEL PRESENTE coNTRAro.
coNFoRME A Los rERMtNos y coNorcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS. 'LA SECRETARíA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRÁ A'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMEOS CASOS, ''LA PRESTADORA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SEcRETAR¡a".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo oE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro o EN
cuALeurERA oE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSrRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coNVENcroNAL DEL 'r0olo

(DrEz poR crENro) oEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARÍICULO 69 DE LA LEY OE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct A. REsctstóN ADx NtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SEGREÍARíA" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADM|NTSTRATTVAMENTE ESTE coNfRATo, stN NEcEStDAD oE RESoLUC|óN JuotctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsraDoRA"
DE cuALourER ESTtpuLActóN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóDrco crvrL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA SECRETARIA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo sr "LA SECRETARiA" oprA poR LA RESCtstóN ADMtNtsrRATtvA. 'LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso DE QUE PRocEoA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI..AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctfúA pRtuERA. NULTDAD DE pLENo oenecxo. senÁ c¡usA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE -LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN r¡ DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o &uo ALGUNA DE LAS clRcuNSTANclAS
ESTABLECIDAS EN LAs FRACCIoNES II, III. IV, v, Ix, x, xII Y xV DEL ARTicULo 39 oE LA LEY oE ADQUISIoIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAs HrpóTEsrs pREVrsrAS EN EL ARTlcuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y ApLTcAaLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrfo FEDERAL.

oÉoMA SEGUNDA- suspENStóN TEfúpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRAfADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN oEFrNtrvA, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA'coN ourNcE oiAS NATURALES DE AMrEl'AcróN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENoo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS cAUsAs ouE MorvARoN DICHA suspENstóN

DÉctMA TERCERA. TERfútNActóN ANTrctpADA. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERM|NAoA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIF|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONAR|A ALGÜN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD oE
MÉxlco. o cuANoo LA SECREfARÍA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA C¡UDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE OIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO oUE BASTARÁ coN sER coMUNIcAoo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADoRA". coN 15 D¡AS HÁBTLES pREVros A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE tA TERMINACIóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ART|CULO 69. PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcl a cuARTA. causAs DE suspENStóN o rERMtNActóN oEL coNTRATo poR t¡cu pLtutENTo DE oBLtcactoNES FtscaLEs DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo t-Ás AUToRtDAoEs FIScALES DETEcTEN LA FALTA oE cuMplrMtENTo oE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOT¡FICAR A "LA PRESTADORA' TAL
clRcuNSTANcl¡A coN EL oBJETo DE QUE EN uN PtAzo No MAYoR DE ctNco Dhs MÍURALES coNTADoS A pARTtR oE DtcH,A
NortFtcActóN DE DEatDo cuMPLrMrENTo A sus oBLtcAcroNEs FtscALES. st "LA pRESTADoRA- HrcrERE cAso oMrso DE LA
NortFlcAcróN ANTEs REFERTDA, No oANDo cuMpLrMrENTo A rAS oBltc¡croNes nsclGs óue sEiiÁÁ eL céóicó rrsénl oeLDlsrRlro FEDERAL, EN EL Pt-Azo ESTABLECtDo, "LA SECRETARíA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA

DÉcl A oulNlA. MoDlFlcActóN DEL coNTRATo EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcAoo EN roDo o EN PARTE A TRAvEs
DEL coNVENlo MoolFlcAToRlo REspEcIVo, MtsMo ouE SERA suscRtro poR Los sERVtDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENÍE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE
ADoursrcroNEs pAFA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASi Lo coNsrDERE NEcESqRro "LA SEGRETAR|A".

DÉcl A sExra. ExcLUSróN. 'LA pREsTADoRA' TIENE pLENo coNoctMrENTo oE euE No LE ES ApucABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJAOORES AL SERVICIO OEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTAOO "B' DEL ART|CULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO OE tAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARACTER ADMINISTRATIVo
PoR LAS PARTES QUE Lo SUSCRIBEN, coN LA FlRi¡tA DE LAS PARTES QUE Lo CELEBRAN QUEoA DEBTDAMENTE pERFECctoNAoo, NO
PUOIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA". COMO TFABAJADOR DE "LA SECRETAR|A" POR LO QUE UUPOCO I.¡ SÉNÁ
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS S@IALES OE LOS TRABA'ADORES DEL ESTADO,

DEclllA sÉPn A- lt{TERPRETActó]{. PARA LA tNTERpREtAcróN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo. ASi cofrro pARA ToDo
AouELLo ouE No ESTÉ ExPRESÁMEttrE ESTtpULADo EN EL Mrsuo, LAS pARTES sE soi¡ETEN A LAS uves i ¡unrsorccloN oe ióÁ
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU coNTEN¡Do Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE PoR DUPLIcAoo, EL DiA 12 DE ABRIL
DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN L TNTERV|NTERoN. coMo coNSTANctA oE su AcEprActóN

POR LA 'LA RIA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA GABRI UEZ RAM REZ J OIANA CAROLINA
TITULAR DE LA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUT|VA OE
ADM|NrsrRAcróN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A
JUSTICIA Y ESPACIOS

LIC. M VAC C. LY m JESUS MIRANDA ESLAVA
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